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     RESOLUCIÓN OCS-SO-009-No. 271-2023 
 

 
    

     CONSIDERANDO: 
   

 

 

Que,  el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: La educación se 
centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los 
derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, 
obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará la 
equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la 
cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias y 
capacidades para crear y trabajar. La educación es indispensable para el conocimiento, el 
ejercicio de los derechos y la construcción de un país soberano, y constituye un eje estratégico 
para el desarrollo”;  

 

Que,  el artículo 350 de la suprema norma jurídica, prescribe que la finalidad del Sistema de 
Educación Superior es: “la formación académica y profesional con visión científica y humanista; 
la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los 
saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación 
con los objetivos del régimen de desarrollo”;  

 

Que,  el artículo 355 de la Norma Fundamental, señala: “El Estado reconocerá a las universidades y 
escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. Se 
reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y 
comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la 
libertad académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y 
gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de alternancia, transparencia y los 
derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte (…)”;  

 

Que,  el artículo 8 de la LOES, determina entre los “Fines de la Educación Superior”:  
 

  “a) Aportar al desarrollo del pensamiento universal, al despliegue de la producción científica, de 
las artes y de la cultura y a la promoción de las transferencias e innovaciones tecnológicas”;  

 

  “d) Formar académicos y Profesionales responsables, en todos los campos del conocimiento, 
con conciencia ética y solidaria, capaces de contribuir al desarrollo de las instituciones de la 
República, a la vigencia del orden democrático, y a estimular la participación social”;  

 

Que,  el artículo 17 de la LOES, estipula que el Estado reconoce a las universidades y escuelas 
politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los 
principios establecidos en la Constitución de la República; 

 

Que,  el literal e) del artículo 18 de la LOES, determina que la autonomía responsable que ejercen las 
instituciones de educación superior consiste en: “La libertad para gestionar sus procesos 
internos”;  
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Que,  el artículo 107 de la LOES, define el principio de pertinencia que consiste en: “que la educación 
superior responda a las expectativas y necesidades de la sociedad, a la planificación nacional, 
y al régimen de desarrollo, a la prospectiva de desarrollo científico, humanístico y tecnológico 
mundial, y a la diversidad cultural. Para ello, las instituciones de educación superior articularán 
su oferta docente, de investigación y actividades de vinculación con la sociedad, a la demanda 
académica, a las necesidades de desarrollo local, regional y nacional, a la innovación y 
diversificación de profesiones y grados académicos, a las tendencias del mercado ocupacional 
local, regional y nacional, a las tendencias demográficas locales, provinciales y regionales; a la 
vinculación con la estructura productiva actual y potencial de la provincia y la región, y a las 
políticas nacionales de ciencia y tecnología”;  

 

Que,  el artículo 117 de la LOES, establece: “Carácter de las universidades y escuelas 
politécnicas.- Todas las universidades y escuelas politécnicas son instituciones de docencia e 
investigación. En el ámbito de la autonomía responsable, las universidades y escuelas 
politécnicas decidirán las carreras o programas que oferten. Las universidades y escuelas 
politécnicas que oferten programas doctorales deberán ser acreditadas por el Consejo de 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior para este fin. Sus funciones sustantivas 
son: docencia, investigación y vinculación con la sociedad.”; 

 

Que,  el artículo 4 literal b) del Reglamento de Régimen Académico determina: “Las funciones 
sustantivas que garantizan la consecución de los fines de la educación superior, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 117 de la LOES, son las siguientes:  

 

“b) Investigación.- La investigación es una labor creativa, sistemática y sistémica 
fundamentada en debates epistemológicos y necesidades del entorno, que potencia los 
conocimientos y saberes científicos, ancestrales e interculturales. Se planifica de acuerdo con 
el modelo educativo, políticas, normativas, líneas de investigación, dominios académicos y 
recursos de las IES y se implementa mediante programas y/o proyectos desarrollados bajo 
principios éticos y prácticas colaborativas. La ejecutan diversos actores como institutos, 
centros, unidades, grupos, centros de transferencia de tecnología, profesores, investigadores y 
estudiantes a través de mecanismos democráticos, arbitrados y transparentes. Los resultados 
de la investigación son difundidos y divulgados para garantizar el uso social de los mismos y su 
aprovechamiento en la generación de nuevo conocimiento y nuevos productos, procesos o 
servicios. (…).”;  

 

Que,  el artículo 5 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de 
Educación Superior, establece: “Actividades del personal académico.- El personal académico 
titular y no titular realizará actividades de docencia, investigación y vinculación con la sociedad. 
El personal académico titular podrá adicionalmente cumplir actividades de gestión educativa, 
en función de las necesidades institucionales (…)”;  

 

Que,  el artículo 7 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de 
Educación Superior, dispone: “Actividades de investigación.- Las actividades de investigación 
para el personal académico son:  
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  “a) Diseñar, dirigir y/o ejecutar proyectos de investigación básica, aplicada, tecnológica y en 
artes, o proyectos de vinculación articulados a la investigación, que supongan creación, 
innovación, difusión y transferencia de los resultados obtenidos;  

 

  b) Realizar investigación para la comprensión, recuperación, fortalecimiento y potenciación de 
los saberes ancestrales;  

 

  c) Diseñar, elaborar y/o poner en marcha metodologías, instrumentos, protocolos o 
procedimientos operativos o de investigación;  

 

  d) Investigar en laboratorios, centros documentales y demás instalaciones habilitadas para esta 
función, así como en entornos sociales, naturales y/o virtuales;  

 

  e) Participar en congresos, seminarios y conferencias para la presentación de avances y 
resultados de sus investigaciones;  

 

  f) Diseñar y/o participar en redes y programas de investigación local, nacional e internacional;  
 

  g) Participar en comités o consejos académicos y editoriales de revistas científicas y 
académicas indexadas y/o arbitradas, curadurías y/o comités de valoración de obras relevantes 
en el campo de las artes;  

 

  h) Difundir resultados y beneficios sociales de la investigación, a través de publicaciones, 
producciones artísticas, actuaciones, conciertos, creación u organización de instalaciones y de 
exposiciones, entre otros;  

 

  i) Dirigir y/o participar en colectivos académicos de debate para la presentación de avances y 
resultados de investigaciones; y,  

 

  j) Las demás que definan las universidades y escuelas politécnicas en ejercicio de su autonomía 
responsable, en el ámbito de las líneas de investigación institucionales y en la ejecución de 
proyectos y programas de investigación debidamente aprobados”; 

 

Que,  el artículo 140 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de 
Educación Superior, establece entre las Actividades de docencia para el personal académico:  

 

  “m) Desarrollar, incorporar y sistematizar la investigación formativa como eje transversal del 
proceso de enseñanza – aprendizaje”;  

 

Que,  el artículo 29 del Reglamento de Régimen Académico, dispone respecto a la investigación 
institucional: “Las IES, a partir de su naturaleza, fortalezas o dominios académicos, así como 
desde la especificidad de sus carreras o programas, definirán sus regulaciones internas y/o 
políticas de investigación”;  

 

Que,  el artículo 30 del Reglamento de Régimen Académico, establece: Niveles de investigación 
institucional.- Las IES desarrollarán su función sustantiva de investigación desde diferentes 
niveles:  
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  a) Investigación formativa;  
 

  b) Investigación de carácter académico-científico”;  
 

Que,  el artículo 31 del Reglamento ibídem, prescribe: “La investigación formativa es un componente 
fundamental del proceso de formación académica y se desarrolla en la interacción docente-
estudiante, a lo largo del desarrollo del currículo de una carrera o programa; como eje 
transversal de la transmisión y producción del conocimiento en contextos de aprendizaje; 
posibilitando el desarrollo de competencias investigativas por parte de los estudiantes, así como 
la innovación de la práctica pedagógica de los docentes.  

 

  Es un proceso de uso y generación de conocimiento caracterizado por la aplicación de métodos 
convencionales de investigación, la innovación, el análisis y la validación entre pares; 
produciendo generalmente conocimiento de pertinencia y validez local, nacional, y/o 
internacional, orientado al saber hacer profesional; e incorporando componentes técnico 
tecnológicos en sus productos.  

 

  Las IES deberán planificar, acompañar y evaluar acciones que aseguren la formación del 
estudiante en y para la investigación; la investigación como estrategia general de aprendizaje; 
y, la investigación acción del currículo, en sus diferentes componentes, por parte del personal 
académico. Las IES determinarán el objeto, alcance, rigor, impacto, metodologías y condiciones 
de desarrollo de la investigación formativa en sus carreras y/o programas”; Que, el artículo 32 
del Reglamento de Régimen Académico, estipula respecto a “La investigación formativa en el 
tercer nivel propende al desarrollo de conocimientos y destrezas investigativas orientadas a la 
innovación científica, tecnológica social, humanística y artística 

 

  En lo referente a la formación técnica – tecnológica y de grado, se desarrollará mediante el 
dominio de técnicas investigativas de carácter exploratorio en relación a la creación, adaptación 
e innovación tecnológica. En tanto que las carreras artísticas deberán incorporar la 
investigación sobre tecnologías, modelos y actividades de producción artística.  

 

  Con relación a los otros campos profesionales, la investigación para el aprendizaje se 
desarrollará en el campo formativo de la epistemología y la metodología de investigación de 
una profesión, mediante el desarrollo de actividades o proyectos de investigación de carácter 
exploratorio y/o descriptivo”;  

 

Que,  el artículo 33 del Reglamento ibidem, prescribe: “Investigación formativa en el cuarto nivel.- La 
investigación formativa en el cuarto nivel se desarrollará en el marco de la investigación 
avanzada y tendrá carácter analítico, explicativo o correlacional.  

  

  En lo referente a las especializaciones, estos programas deberán incorporar el manejo de los 
métodos y técnicas de investigación para el desarrollo de proyectos de investigación de nivel 
analítico.  

 

  La investigación en especializaciones del campo detallado de la salud deberá incorporar la 
fundamentación epistemológica de la especialización del campo específico de la salud 
correspondiente, y profundizar en el conocimiento de métodos y técnicas para realizar 
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diagnósticos clínicos, epidemiológicos y/o de salud pública, garantizando los principios y 
normativas que expida la autoridad sanitaria nacional competente en lo relativo a la bioética y 
que se plasmen en la entrega de productos medibles y en la revisión de pares.  

 

  Las maestrías tecnológicas deberán profundizar el conocimiento de la epistemología del campo 
profesional y desarrollar proyectos de investigación e innovación de carácter analítico, que 
pueden utilizar métodos de la disciplina o métodos interdisciplinarios. Las maestrías 
académicas deberán profundizar el conocimiento de la epistemología de la ciencia y desarrollar 
proyectos de investigación de carácter explicativo o comprensivo con un claro aporte al área 
del conocimiento; podrán ser abordados desde métodos multi e interdisciplinarios”;  

 

Que,  el artículo 34 del Reglamento de Régimen Académico establece: “La investigación académica 
y científica es la labor creativa, sistemática, rigurosa, sistémica, epistemológica y 
metodológicamente fundamentada que produce conocimiento susceptible de universalidad, 
originalmente nuevo y orientado al crecimiento del cuerpo teórico de uno o varios campos 
científicos.  

 

Se desarrolla mediante programas y proyectos de investigación, enmarcados en los objetivos, 
políticas institucionales, líneas de investigación y recursos disponibles de las IES. Las líneas, 
programas y proyectos deberán responder a los desafíos y problemas sociales, naturales, 
tecnológicos y otros, priorizados por la institución. Los proyectos podrán desarrollarse 
institucionalmente o a través de redes nacionales y/o internacionales.  
 

Las IES establecerán los mecanismos y normativa correspondiente para que tanto profesores, 
investigadores como estudiantes desarrollen investigación académica y científica pertinente y 
los resultados de la investigación deberán ser difundidos y divulgados para garantizar el uso 
social de los mismos y su aprovechamiento en la generación de nuevo conocimiento, nuevos 
productos, procesos o servicios, respetando las normas de propiedad intelectual 
correspondientes. 
 

La investigación académica y científica genera resultados que pueden ser utilizados en 
propuestas de vinculación con la sociedad que beneficien la calidad de vida y el desarrollo 
social. A su vez, la vinculación con la sociedad identifica necesidades y genera preguntas 
relevantes para la investigación. La investigación que se desarrolla en el ámbito de las 
maestrías académicas y de los doctorados se fundamenta en la investigación académica y 
científica.”; 

 

Que,  el artículo 35 del Reglamento de Régimen Académico, establece: “Proyectos de desarrollo, 
innovación y adaptación técnica o tecnológica.- Las IES cuyas fortalezas o dominios 
académicos se encuentren relacionados directamente con los ámbitos productivos, sociales, 
culturales y ambientales podrán formular e implementar proyectos institucionales de 
investigación aplicada para el desarrollo de modelos prototípicos y de adaptación de técnicas, 
tecnologías y metodologías. Las IES podrán articular estos proyectos de investigación con las 
necesidades de cada territorio, país o región.  

 

  Las IES propenderán a implementar espacios de innovación y centros de transferencia”;  
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Que,  el artículo 36 del Reglamento ibidem, prescribe: “Proyectos de producción artística.- Las IES 
con fortalezas o dominios académicos en campos humanísticos y artísticos, desarrollarán 
preferentemente líneas, programas y proyectos de investigación articulados a las formas 
tradiciones de expresión simbólica y a los imaginarios de los actores sociales del entorno. Estos 
proyectos, preferentemente, deberán ser generados en el marco de redes académicas y 
sociales nacionales e internacionales”; 

 

Que,  el artículo 37 del Reglamento de Régimen Académico, dispone: “Investigación y contexto.- En 
todos los niveles formativos, según sea pertinente, la investigación en la educación superior 
deberá ser diseñada y ejecutada considerando el contexto social y cultural de la realidad que 
se investiga y en la cual sus resultados tengan aplicación”;  

 

Que, el artículo 38 del Reglamento de Régimen Académico, establece: “Ética y honestidad 
académica.- Las IES expedirán políticas de ética y de honestidad académica sin perjuicio de 
las normas establecidas para el efecto.  

 

  Se entiende por fraude o deshonestidad académica toda acción que, inobservando el principio 
de transparencia académica, viola los derechos de autor o incumple las normas éticas 
establecidas por la IES o por el profesor, para los procesos de evaluación y/o de presentación 
de resultados de aprendizaje, investigación o sistematización. Configuran conductas de fraude 
o deshonestidad académica, entre otras, las siguientes:  

 

  a) Apropiación de ideas o de información de pares dentro de procesos de evaluación.  
  b) Uso de soportes de información para el desarrollo de procesos de evaluación que no han 

sido autorizados por el profesor.  
  c) Reproducción en lo substancial, a través de la copia literal, la paráfrasis o síntesis de 

creaciones intelectuales o artísticas, sin observar los derechos de autor.  
  d) Acuerdo para la suplantación de identidad o la realización de actividades en procesos de 

evaluación, incluyendo el trabajo de titulación.  
  e) Acceso no autorizado a reactivos y/o respuestas para evaluaciones”;  
 

Que, el artículo 39 del Reglamento de Régimen Académico, dispone: “Desarrollo de funciones 
sustantivas mediante redes.- Las IES podrán suscribir convenios de cooperación académica 
para el desarrollo de proyectos de docencia, investigación, innovación o vinculación a nivel 
local, regional, nacional e internacional”;  

 

Que,  el Estatuto de la Universidad Laica “Eloy Alfaro” de Manabí, en su artículo 6, determina que:  
“La Universidad Laica “Eloy Alfaro” de Manabí, en base a su autonomía responsable reconoce 
el conocimiento y la educación como un bien público, a más de los fines determinados en la 
normativa que rige a la educación superior, reconoce entre los siguientes fines: “6) Formar 
profesionales e investigadores/as competentes, éticos y solidarios, conscientes de la realidad 
local, provincial y nacional, procurando dotarlos de un conocimiento holístico para su 
desempeño personal y profesional; (…)”;  
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Que,  el artículo 7.1 del Estatuto de la Universidad Laica “Eloy Alfaro” de Manabí estipula: “La Uleam 
coherente con la articulación de las funciones sustantivas y en correspondencia a su misión y 
visión institucional, declara los siguientes ejes estratégicos que se articulan a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible - ODS, Plan Nacional de Desarrollo, valores, fines, principios y objetivos 
institucionales. Se consideran los siguientes:  

 

“1. Eje estratégico de salud, igualdad plena e inclusión;  
2.  Eje estratégico de sostenibilidad, agua y ambiente;  
3.  Eje estratégico de liderazgo, innovación y emprendimiento;  
4. Eje estratégico de transversalidad y calidad educativa;  
5.  Eje estratégico de internacionalización; y, 6. Eje estratégico de cultura e identidad”;  

 

Que,  el artículo 8 numerales 2, 6, 7 y 8 del Estatuto de la Universidad Laica “Eloy Alfaro” de Manabí 
prescribe: “Son objetivos de la Universidad Laica “Eloy Alfaro” de Manabí, los siguientes: 2) 
Mejorar la productividad territorial y la calidad de vida de los habitantes, a través de la prestación 
de servicios especializados, articulados a la docencia e investigación y sus programas de 
vinculación con la sociedad; (…) 6) Generar investigación y postgrados de excelencia, con 
programas y proyectos exclusivos y compartidos a nivel nacional, regional y mundial; 7) 
Garantizar una gestión institucional articulando las funciones sustantivas de eficiencia y eficacia 
que responda a los desafíos y retos de la universidad; y, 8) Los demás objetivos de las 
universidades determinadas en la Constitución de la República y en la Ley Orgánica de 
Educación Superior.”;  

 

Que,  el artículo 136 del Estatuto de la Universidad Laica “Eloy Alfaro” de Manabí determina: “La 
Dirección de Investigación, es el organismo de ejecución de las políticas de investigación 
científica, tecnológica, humanística y artística de la Universidad Laica “Eloy Alfaro” de Manabí. 
Está liderada por el/la Director/a de Investigación.”;  

 

Que,  el artículo 138 numerales 6 y 9 del Estatuto de la Universidad Laica “Eloy Alfaro” de Manabí 
estipula: “Sus funciones son las siguientes: 6) Proponer la normativa de investigación, 
propiedad intelectual para las publicaciones científicas, desarrollos e innovaciones tecnológicas 
en el marco de las Leyes nacionales e internacionales correspondientes; (…) 9) Gestionar el 
mejoramiento continuo y el desarrollo de las actividades de investigación, innovación y 
transferencia de tecnologías que están a su cargo; (…)”; 

 

Que,  el artículo 210, numeral 2 del Estatuto de la Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí, establece 
entres las funciones y obligaciones del Consejo de Investigación, Vinculación y Postgrado, 
“Orientar y asesorar la determinación de los programas y líneas de investigación de las 
unidades académicas, estableciendo las necesidades de integración transdisciplinarias y 
transcultural para su implementación en el marco de los dominios del conocimiento”;  

 

Que,  el Objetivo Estratégico Institucional – OEI3 del Plan Estratégico de Desarrollo Institucional, 
busca fortalecer la investigación científica en armónica articulación con las funciones 
sustantivas de docencia y vinculación con la sociedad, para dar respuestas a las necesidades 
locales, regionales y del país, mediante la ejecución de proyectos, bienes intangibles, en el 
marco de la difusión social del conocimiento; 
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Que,  a través de oficio No. Uleam-CIVP-2023-055-OF, de fecha 22 de noviembre de 2023, la Dra. 
Jacqueline Terranova Ruiz, Ph.D., Vicerrectora de Investigación, Vinculación y Postgrado 
informa al Dr. Marcos Zambrano Zambrano, Ph.D., Rector de la Universidad, en su texto: “El 
Consejo de Investigación, Vinculación y Postgrado en sesión ordinaria No. SO-012-2023-CIVP 
del miércoles 15 de noviembre de 2023, conoció el Oficio no. 182.Dl-KDR, de fecha 23 de 
octubre de 2023, suscrito por el Lcdo. Klever Delgado Reyes, Mg., Director de Investigación, 
quien remite el Proyecto del Plan Institucional de Investigación, 2021 - 2025, para el tratamiento 
correspondiente ante el Consejo de Investigación, Vinculación y Postgrado. (…) resolviendo: 

 
Artículo 1.-  Dar por conocido y acoger favorablemente el Oficio no. 182.01-KDR, de fecha 23 

de octubre de 2023, suscrito por el Lcdo. Klever Delgado Reyes, Mg., Director de 
Investigación, referente al Proyecto del Plan Institucional de Investigación, 2021-
2025, Instrumento de orientación general para el accionar de la Investigación 
Institucional.  

 

Artículo 2.-  Remitir la presente resolución y el Proyecto del Plan Institucional de Investigación 
2021-2025, al Órgano Colegiado Superior, para conocimiento y aprobación 
respectiva."; 

 

Que,  en el cuarto punto del Orden del Día de la Sesión Ordinaria del Órgano Colegiado Superior 
Nro.009-2023, consta; “Documentos generados por el Consejo de Investigación, Vinculación y 
Postgrado, suscritos por la Dra. Jacqueline Terranova Ruiz, Ph.D., Vicerrectora de 
Investigación, Vinculación y Postgrado:  

 

4.2.- Oficio Nro. Uleam-CIVP-2023-055-OF de 22 de noviembre de 2023. Conocimiento y 
aprobación del Proyecto del Plan Institucional de Investigación 2021-2025”; y´. 

 
En uso de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República, Ley Orgánica de Educación 
Superior, Reglamento de Régimen Académico, Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal 
Académico del Sistema de Educación Superior y el Estatuto de la Universidad, 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1.-  Dar por conocido el oficio No. Uleam-CIVP-2023-055-OF, de fecha 22 de noviembre de 

2023 y acogida la Resolución CIVP-SO-012-No.041-2023, suscrita por la Dra. 
Jacqueline Terranova Ruiz, Ph.D., Vicerrectora de Investigación, Vinculación y 
Postgrado, con la que presenta el Plan Institucional de Investigación 2021-2025, 
instrumento de orientación general para el accionar de la Investigación Institucional, 
que fue revisado por el Consejo de Investigación, Vinculación y Postgrado. 

Artículo 2.-  Aprobar la actualización del Plan Institucional de Investigación 2021-2025 de la 
Universidad Laica “Eloy Alfaro” de Manabí, que consta como anexo a la presente 
resolución. 
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Órgano Colegiado Superior 

     DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Notificar el contenido de la presente Resolución al Dr. Marcos Tulio Zambrano 
Zambrano, Ph.D., Rector de la Universidad. 

 

SEGUNDA.- Notificar el contenido de la presente Resolución al Dr. Pedro Quijije Anchundia, Ph.D., 
Vicerrector Académico de la Universidad. 

 

TERCERA.- Notificar el contenido de la presente Resolución a la Dra. Jackeline Terranova Ruíz, 
Ph.D., Vicerrectora de Investigación, Vinculación y Postgrado. 

 

CUARTA.-    Notificar el contenido de la presente Resolución a los Sres. Miembros del OCS. 
 

 

QUINTA.-  Notificar el contenido de la presente Resolución al Director de Investigación, Director 
Financiero, Direcstora Administrativa, Directora de Gestión y Aseguramiento de la 
Calidad, Directora de Gestión y  Desarrollo Académico, Directora de Postgrado y 
Relaciones Internacionales. 

  
SEXTA.- Notificar el contenido de la presente Resolución a la Asociación de Profesores. 
 
 
 

  DISPOSICIÓN FINAL 

 
La presente Resolución, de acuerdo con disposiciones estatutarias es definitiva, obligatoria y de 
cumplimiento inmediato, para lo cual entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de su 
publicación en la página web de la Universidad. 
 

Dada en la ciudad de Manta, el primer (01) día del mes de diciembre de 2023, en la Novena Sesión 
Ordinaria del Pleno del Órgano Colegiado Superior. 

 
 
 
 
 
 

   Dr. Marcos Zambrano Zambrano, Ph.D.                      Abg. Yolanda Roldán Guzmán, Mg.  
        Rector de la IES                                        Secretaria General   
               Presidente del OCS 


